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Bogotá, D. C., quince (15) de octubre dos mil veinte (2020). 
 

No se tiene en cuenta el trabajo de partición arrimado vía electrónica el 07 
de septiembre hogaño, dado que la partidora no cumplió cabalmente con 

las instrucciones dispuestas en auto del 10 de julio de 2020 en cuanto a 
consignar de forma correcta el valor del activo, tal como fue aprobado en 

diligencia instalada el 04 de febrero de 2020 (Fl. 53). Para presentar el 
trabajo partitivo integrado en un solo escrito con la corrección que se 

anuncia cuenta al apoderada con el término de cinco (05) días. 

Comuníquese por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. __096____ FECHA _16-OCTUBRE- 2020____ 
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NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 


